
Ley Federal de Derechos Artículo 223, APARTADO B. 

Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere este 

Capítulo, se pagará el derecho sobre agua, de conformidad con la zona de disponibilidad 

de agua y la cuenca o acuífero en que se efectúe su extracción. 

B. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, se pagará 

el derecho sobre agua por cada mil metros cúbicos. 


